
ANUNCIO de 29 de noviembre de 2001,
sobre notificaciones de Acuerdo de Incoación
y Pliego de Cargos de expedientes
sancionadores en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus corres-
pondientes destinatarios las notificaciones de acuerdo de incoación
y pliego de cargos correspondientes a los expedientes sancionado-
res que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a
la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992).

Actuaciones que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de RJPA y PAC, se le concede un plazo de
quince días para que emita las alegaciones y aporte datos, docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con
indicación de los medios de que pretenda valerse.

El Instructor, JUAN ANTONIO PEREZ GONZALEZ.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TURISMO

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2001,
por la que se somete a información pública
la reversión de terrenos anexos al antiguo
trazado en la carretera EX-203.

Habiéndose solicitado por D. Jacinto Sánchez Trancón la rever-
sión de la propiedad de un terreno anexo al antiguo trazado
de la carretera EX-203, comprendido entre los p.p.k.k. 46,140
al 46,200, Término Municipal: Jarandilla de la Vera, y habiendo
recaído informe favorable del Servicio Regional de Carreteras,
se abre un período de Información Pública por término de 15
días, a fin de que cualquier otra persona que pueda acreditar
estar en posesión de los requisitos que le legitimarían para el
ejercicio de igual derecho de reversión (ser el primitivo dueño
o causahabiente de los terrenos cuya reversión se interesa),
pueda ejercer el mismo en idéntico plazo de 15 días, mediante
escrito dirigido al Servicio de Expropiaciones de la Consejería
de Obras Públicas y Turismo en C/ Cárdenas, n.º 11, de Méri-
da, aportando la documentación acreditativa de sus pretensio-
nes, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos

54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa en su redacción
dada por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación
de la Edificación y concordantes de su Reglamento.

Mérida, 28 de noviembre de 2001.–El Director General de Infraes-
tructura, (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2001,
por la que se somete a información pública
la reversión de terrenos anexos al antiguo
trazado en la carretera EX-203 (C-501).

Habiéndose solicitado por D.ª María Muñoz Gil la reversión de
la propiedad de un terreno anexo al antiguo trazado de la ca-
rretera EX-203 (C-501), de Alcorcón a Plasencia por San Martín
de Valdeiglesias, comprendido entre los p.p.k.k. 40,020 al
40,110, y habiendo recaído informe favorable del Servicio Re-
gional de Carreteras, se abre un período de Información Públi-
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